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Resumen

Las grandes luchas campesinas por la tenencia de la tierra, 
han servido de base para las distintas reformas agrarias en la 
historia colombiana. Sin embargo, también han servido como 
detonante para el más grande conflicto. Teniendo en cuenta lo 
anterior, dentro de este capítulo3 se hace en primer lugar un re-
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cuento de las principales reformas agrarias desde 1936 hasta la 
firma de los acuerdos de Paz llevado a cabo en el año 2016. En 
un segundo momento se aborda la economía campesina desde 
la concepción de distintos autores, así como desde la óptica y 
cuestionamientos de la organización campesina representada 
en la Asociación Nacional de Usuarios Campesinos-ANUC, y fi-
nalmente, desde las voces de la organización campesina en la 
declaración de la Asamblea general de delegados de la ANUC, 
llevada a cabo el 21 y 22 de febrero de 2022.

Palabras clave: 
Economía campesina, Reforma agraria, Reforma Rural Integral, 
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Abstract

The great peasant struggles for land tenure have served as 
the basis for the various agrarian reforms in Colombian history. 
However, they have also served as a trigger for the greatest con-
flict. Taking the above into account, within this chapter, in the 
first place, a recount of the main agrarian reforms is made from 
1936 until the signing of the Peace agreements carried out in 
2016. In a second moment, the peasant economy is addressed 
from the conception of different authors, as well as from the 
point of view and questioning of the peasant organization re-
presented in the National Association of Peasant Users-ANUC, 
and finally, from the voices of the peasant organization in the 
declaration of the General Assembly of delegates of ANUC , 
held on February 21 and 22, 2022.
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Introducción

El presente artículo es producto de la reflexión de las distintas 
reformas que se han expedido en Colombia en la línea de tiempo 
comprendida desde el año 1936, con la expedición de la Ley 200 en 
el gobierno de López Pumarejo, hasta el 2016, año en que se firma 
el acuerdo de Paz entre el Gobierno de Colombia representado por 
el presidente Santos y la Guerrilla de las FARC EP, en la Habana.

Este análisis parte del concepto en torno a la tenencia de 
la tierra que, según la FAO (00) es la relación, definida en forma 
jurídica o consuetudinaria, entre personas, en cuanto individuos 
o grupos, con respecto a la tierra. De igual forma se centra en 
lo que respecta a la Reforma Rural Integral, así como lo estan-
lecido como primer punto del Acuerdo de Paz (2016) para la 
terminación del conflicto y la construcción de una Paz estable 
y duradera; la Economía campesina desde distintos autores y 
especialmente desde las voces de los campesinos de Colombia 
representados por la (ANUC, 2022).

Para ello se abordan las reformas agrarias como la Ley 200 
de 1935, Ley 135 de 1961, Ley 160 de 1994 y el Acuerdo de Paz. 
Acto seguido se trae dentro de la discusión la economía campe-
sina como una realidad tangible, los principales problemas a los 
que se afronta y su reconocimiento en el desarrollo del campo, 
la erradicación del hambre, la generación de empleo, entre otros.

Finalmente, a partir de la declaración de la asamblea gene-
ral de delegados de la ANUC, realizada en Bogotá el 20 y 21 de 
Febrero de 2022, se proponen algunas conclusiones sobre la ac-
tualidad y un mensaje claro a la institucionalidad, a los actores 
armados ilegales, a los campesinos de Colombia, a la sociedad, a 
la comunidad internacional y al Congreso de la República.

Reformas Agrarias en Colombia 1936 - 2016

Para hablar de economía campesina y su incidencia en la 
construcción de una verdadera Política agraria y rural incluyen-
te, es necesario abordar la lucha por la tenencia de la tierra y 
justo título de los campesinos y campesinas de Colombia. Lo 
que para nosotros es la base y el pilar de la democratización del 
acceso a la tierra y libertad rural, para el Estado, al parecer, es 
tema de un segundo plano.
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Colombia es un país, según el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC, 2015), conformado, en su 99.6%, por zonas rurales. 
Ante tales proporciones, el Estado tiene grandes retos para la im-
plementación y ejecución de Políticas Públicas que resarzan la deu-
da histórica con los campesinos y campesinas del territorio nacional.

Según Segrelles (2018), la propiedad de la tierra en Colombia 
está fuertemente concentrada. Esta característica hace que los 
campesinos y campesinas de Colombia se encuentren ante dos 
grandes limitaciones: la falta de tierra y la ausencia de capital.  

Pese a estas dos grandes limitaciones, sumado a los con-
flictos sociales, económicos y culturales que tienen que vivir a 
diario los pequeños agricultores, los campesinos producen alre-
dedor de un tercio de los alimentos a nivel mundial (FAO, 2021).

En esa desigualdad de tenencia y acceso a la tierra, Colom-
bia, junto a otros países de América Latina y el Caribe, han regis-
trado, históricamente, los índices de concentración de la tierra 
más altos del mundo. Colombia es un claro ejemplo de la inefi-
cacia de las reformas emprendidas a finales de la década de los 
setenta en el continente. No se ha producido la redistribución 
equitativa de la tierra, sino que la concentración de la propiedad 
es cada vez mayor, debido a la recomposición del latifundio ga-
nadero y a la compra de tierras por parte de los narcotraficantes 
y los grupos armados ilegales (Pérez C., 2004).

Hasta ahora, las distintas reformas agrarias propuestas en 
Colombia, se han supeditado a establecer políticas tendientes 
a restaurar los derechos de propiedad sobre la tierra (Trujillo, 
2014). Sin embargo, estas no han cumplido con el verdadero ob-
jetivo de modificar la estructura de la propiedad y producción de 
la tierra, y así disminuir la gran brecha social desde la ruralidad. 
De acuerdo con el Banco Mundial (2021) “la marcada desigualdad 
en los ingresos económicos y en el acceso a oportunidades son 
algunos de los criterios que ubican al país como uno de los más 
desiguales en el mundo y el 2do más Desigual en América Latina”

Con todo, y dando un vistazo a los últimos 80 años respecto 
a los temas agrarios, podría concluirse que la tenecia de tierra 
ha sido concentrada y se ha anclado a intereses políticos parti-
culares, generando diferentes reformas que no cumplen como 
tal su propósito y, por ende, se aumenta la desigualdad. Así las 
cosas, se hace necesario revisar y comprender la normativa que 
se expone a continucación. 
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Ley 200 de 1936: el Régimen de Tierras

El tema agrario sigue gravitando en el centro como uno de los 
problemas más importantes del país, “desafortunadamente, no 
hay información confiable sobre el comportamiento de la produc-
ción campesina” (Salgado, 2000, p. 4) que pueda concebir posibles 
reformas que reflejen la realidad del país. ¿Podría ser esta una de 
las consecuencias por las que pese a las reformas agrarias en la his-
toria, “ubican al país como uno de los más desiguales del mundo y 
el 2do más desigual de América Latina” (Banco Mundial, 2021)? 

Este lamentable problema de la formalización de la tierra 
y el derecho a la Propiedad o justo título, que en estos tiempos 
sigue siendo la exigencia de los campesinos y campesinas del 
país, está intentando resolverse desde la década de los 30, con 
la denominada revolución en marcha hacia la modernización del 
país a mediados del gobierno de López Pumarejo (Presidencia 
de la Republica, 2002-2010). Esta reforma agraria aspiraba a 
redistribuir la tierra y ponerla en manos de quienes la trabaja-
ban. Así, el Congreso  nacional aprobó la Ley 200 de 1936, que 
buscaba darle a la propiedad un nuevo marco legal y estableció 
la extinción del dominio a favor del Estado sobre las tierras in-
cultas. Su objetivo principal se centraba en solucionar conflictos 
existentes por la propiedad de la tierra. En esta reforma, lo más 
utilizado por los campesinos para reivindicar sus derechos, fue 
lo establecido en los artículos 4 y 12, junto con la solicitud de 
inspecciones oculares a sus parcelas (Marulanda A., s.f., pp. 1-3) 

Ley 135 de 1961: Reforma Social Agraria

En la década de los años cincuenta, la violencia partidista 
aceleró la avalancha migratoria del campo a las ciudades, y agra-
vó los problemas jurídicos de la propiedad por el despojo de tie-
rras (Balcázar, Lopez, Orozco, & Vega, 2001, p. 10). En ese con-
texto, y dentro del recorrido normativo, una nueva reforma trae 
consigo la expedición de la Ley 135 de 1961 en el gobierno  de 
Alberto Lleras (Presidencia de la Republica, 2002-2010). Esta ley 
se fundamentaba en tres lineamientos estratégicos para ade-
lantar el proceso de reforma agraria en Colombia: a) dotación de 
tierras a campesinos carentes de ellas; b) adecuación de tierras 
para incorporarlas a la producción, y c) dotación de servicios so-
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ciales básicos y otros apoyos complementarios (Balcázar, Lopez, 
Orozco, & Vega, 2001, p. 10).

Con esta ley se pretendió reformar, principalmente, la es-
tructura social agraria, aplicando medidas técnicas de redistribu-
ción y eliminando la inequitativa concentración de la propiedad. 
Se abre paso a la extinción de dominio por vía administrativa de 
las tierras inadecuadamente explotadas, a la entrega de la tierra 
a los aparceros que la estuviesen trabajando, así como a la ins-
titucionalización de la interlocución campesina con el Estado, a 
través de la creación de la Asociación Nacional de Usuarios Cam-
pesinos (ANUC) (Franco & De los Rios, 2011, p. 12)

Según Lleras (2012) la Ley 135 de 1961 se estudió con mu-
cho cuidado, en esos años se trabajaba con mucha formalidad y 
con mucha disciplina, incluso es una de las pocas leyes que han 
salido del Congreso con una buena redacción.

Ley 160 de 1994: Reforma Agraria 
y Desarrollo Rural Campesino

En la reforma Inspirada en el precepto constitucional según 
el cual es deber del Estado promover el acceso progresivo a la 
propiedad de la tierra de los trabajadores agrarios y a otros servi-
cios públicos rurales, con el fin de mejorar el ingreso y la calidad 
de vida de la población campesina  (Ley 160, 1994), se avanza en 
aspectos importantes pero no suficientes para los campesinos y 
campesinas de Colombia. A pesar de que el objetivo general bus-
có promover la garantía de los derechos del sector rural, después 
de la expedición de la ley, serían olvidados por el Estado.  

Esta nueva ley, no obstante, introduce el principio de igual-
dad como eje transversal para los procesos de titulación y se es-
tablece que el Estado debe promover la participación equitativa 
de las mujeres rurales en la planeación de los programas de de-
sarrollo rural (Sañudo, 2016, p. 15)

Ahora bien, la alta concentración de la tierra, según Ortiz C. 
(2003), se debe a la presencia de un alto porcentaje de cultivos ilí-
citos y de actores del conflicto armado en Colombia: paramilitares, 
guerrilla y fuerza pública. Igualmente, la presencia de narcotráfico y 
su relación con el conflicto armado, genera desplazamiento y, posi-
blemente, mayor concentración de tierra (Diaz A y Sanchez F., 2004). 
Los campesinos y campesinas, en su gran lucha por la tierra, han en-
tregado su vida, su tranquilidad, y han terminado involucrados en 
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una guerra que no es de ellos, pero que es el costo que debieron 
asumir para recuperar su libertad y dignidad en un país indolente 
con la mayor desigualdad social de Latinoamérica y el Caribe. 

Hoy más que nunca creo a reforma es indispensable, creo 
que para lograr la paz en el país hay que aplicar un espíri-
tu de justicia, sin olvidar que el papel de los funcionarios 
públicos y de los partidos es encontrar los medios para 
que la sociedad colombiana sea una sociedad cada vez 
más igualitaria, de modo que debemos aceptar que en 
muchas zonas y sectores del país es necesario redistribuir 
el poder económico, político y social (Lleras 2012, p. 14)

Este problema de la tierra, el más agudo de la historia de 
Colombia, del que se desencadena una serie momentos a lo 
largo de su vida republicana, enfrenta a los campesinos, en su 
mayoría poseedores de minifundios, con los latifundistas en una 
constante lucha por la tierra, que facilita el discurso de Políticos 
de las altas esferas democráticas  sobre la propuesta de una re-
forma agraria que no se ha llevado a cabo con seriedad con la 
participación de los verdaderos involucrados: los campesinos de 
Colombia. A ellos, nuestro más sincero aliento y solidaridad.

El estudio de los incrementos en la concentración de la tie-
rra y en el desplazamiento forzado, resultado de luchas históri-
cas por el poder y la acumulación de la riqueza (Gaviria y Muñoz, 
1996, 2004), son áreas de especial interés para el desarrollo de 
investigaciones futuras que permitan entender los diversos fe-
nómenos sociales y políticos presentes en Colombia durante los 
últimos años (Rodríguez y Cepeda, 2011, p. 13).

Acuerdos de Paz, un nuevo escenario 
de alcance internacional

El problema agrario en Colombia sigue teniendo eco en el 
escenario nacional e internacional. Prueba de ello es que uno de 
los aspectos más importantes del Acuerdo de Paz (2016), firmado 
entre el Gobierno de Colombia y las FARC en la Habana,  establece 
en su primer punto, la Reforma Rural Integral, en adelante RRI. 

Pensamos que luego de un poco más de 5 años desde su fir-
ma, quedan algunas constantes. El acuerdo de Paz, en la discusión 
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de la opinión pública, cuenta con un sector del país que los apoya. 
Otro sector, que lo cuestiona. En términos generales, es un acuer-
do aceptable, que debía sentar a los enemigos (Gobierno y FARC) 
para terminar una guerra de varias décadas, donde la sangre la 
han puesto, en un alto porcentaje, los campesinos del país.

La conexión entre la cuestión agraria y el conflicto, la reapa-
rición en el presente siglo de la discusión sobre la tierra, espe-
cialmente vinculada a los debates en torno al despojo, el despla-
zamiento y la restitución (GMH, 2010), y toda aquella ausencia 
del Estado en la ruralidad, la desigualdad, la corrupción, las difi-
cultades de acceso a los servicios sociales básicos, entre otras, 
originó priorizar la agenda agraria en este acuerdo.

Así, en el primero de los puntos sobre Reforma rural integral, 
los compromisos adquiridos tienen como principal finalidad la 
transformación de la estructura agraria, pues aunque Colombia es 
rural en tres cuartas partes de su superficie, como señalaba hace 
años el PNUD (2011), aproximadamente solo el 1,1% de la pobla-
ción es propietario de más del 50% de la tierra (Cairo y Rios, 2019).

En el marco del Acuerdo de Paz (2016) para la Terminación 
del Conflicto, la RRI, sienta las bases para la transformación es-
tructural del campo, crea condiciones de bienestar para la po-
blación rural —hombres y mujeres— y de esa manera contribuye 
a la construcción de una paz estable y duradera.

Analizando el documento final del Acuerdo, es posible 
econtrar que para garantizar que el Gobierno y Congreso de Co-
lombia tramite una verdadera reforma rural integral, se parte 
de tres elementos serios y trascendentales para pagar la deuda 
social histórica que se tiene con los campesinos y campesinas: la 
erradicación de la pobreza rural, acceso a la propiedad y, final-
mente, democratización de la tenencia de la tierra. 

Botero B. & Serrano A (2021) afirman que la RRI se desarro-
lla por medio de tres componentes básicos: a) acceso, restitu-
ción, uso y formalización de la tierra; b) Programas de Desarrollo 
con Enfoque Territorial (PDET)4; y c) Planes Nacionales para la 
Reforma Rural Integral (PNRRI).

4	 Los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) son 
un instrumento especial de planificación y gestión a 15 años, que 
tienen como objetivo estabilizar y transformar los territorios más 
afectados por la violencia, la pobreza, las economías ilícitas y la de-
bilidad institucional, y así lograr el desarrollo rural que requieren 
estos 170 municipios (Agencia de renovación del territorio, s.f) 
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Y es que desde antes de la firma del Acuerdo de Paz (2016), 
en la reforma agraria sugerida por las FARC y propuesta por alias 
Iván Márquez, se plantea una repartición de terrenos a familias 
campesinas de bajos recursos por parte de este grupo subversi-
vo (Metaute, 2012), lo cual llevó a que fuera el primer punto a 
tratar en la Mesa de Conversaciones de La Habana, y que preten-
de ejecutar una verdadera RRI, con el objetivo de democratizar 
el acceso a la tierra y su uso. Dado esto, se plantea la creación 
de un Fondo de Tierras para la Paz, de distribución gratuita que 
beneficie a los campesinos sin tierra o con tierra insuficiente. 
(Departamento Administrativo de la Funcion Pública, 2015). 
Este fondo de tierras será alimentado por terrenos, entre ellos 
los baldíos, y estos serán entregados a los grupos de interés de 
la reforma (Martínez, Quintero & Ceballos, 2017).

A pesar que el Acuerdo de Paz (2016) puede ser el principio 
de un gran escenario agrario, corre el riesgo de quedar en letra 
muerta como así la historia lo demuestra en anteriores reformas 
agrarias. Al evaluar los avances de su cumplimiento, la Procura-
duria (2021) dio a conocer en su tercer informe que entre otras 
cosas, “No ha habido un avance significativo en la gestión sobre 
los procesos agrarios, y en su gran mayoría se encuentran en las 
fases iniciales del procedimiento administrativo”

Economía Campesina 

La economía campesina es una realidad, es tangible y repre-
senta el sector económico más importante del país. Solo que el 
Estado no la reconoce como tal, por eso no tiene mecanismos de 
medición exactosy por ende no tiene la visibilidad que debiera.

La economía campesina vive hoy uno de sus más difíciles 
momentos de incertidumbre, causados por los altos costos de 
los insumos y de todos los componentes que integran los costos 
de producción y por la inexistencia de canales y medios de co-
mercialización apropiados para esta economía. 

Según la ANUC (2022), en Colombia la economía campesi-
na, que incluye la que se conoce hoy como Agricultura Campe-
sina Familiar y Comunitaria, es la principal fuente de abasteci-
miento de la diversidad de productos frescos del campo para el 
consumo humano. Sin embargo, su trabajo termina en puntos 
de venta, en superficies, plazas de mercado, tiendas, mercados 
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populares y centenares de miles de ofertas ambulantes puerta 
a puerta en carretas operadas por campesinos desplazados por 
las violencias y por la falta de oportunidades, actividad que no 
se traduce en bienestar para el productor. 

Nuñez y Diaz. (2006) proponen los siguientes componentes 
para caracterizar la economía campesina: el autoconsumo en 
alto grado, con el predominio de los valores de uso sobre los bie-
nes mercantiles; el trabajo familiar y el uso de energía humana 
y animal destacan sobre el pago jornales externos y la energía 
mecánica; la reproducción familiar, como directriz de decisión 
de la existencia; la producción diversificada sin el condiciona-
miento de las economías de escala. En sí,la comunidad campesi-
na se considera un modo especial creado por la humanidad para 
relacionarse con la naturaleza y extraerle los bienes necesarios 
para su subsistencia (Nuñez I. y Diaz M., 2006).

De acuerdo con lo anterior, su lógica dista del moderno sec-
tor agroindustrial, dada su particular racionalidad: un empre-
sario tiene como fin maximizar su ingreso neto para lograr una 
mayor rentabilidad y un campesino potenciar su renta agrícola 
familiar para mantener su supervivencia5 (González, 2015)

5	  La renta agrícola familiar o ingreso disponible se define como la di-
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La actividad agrícola y pecuaria del campesino, es valorada 
no solo por su capacidad de producción y resultados de su co-
mercialización, más allá de este se traslada al escenario posible, 
donde se vinculan todos los miembros de la familia campesi-
na para ser autosuficientes como en la ruralidad del Municipio 
PDET (Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial) de Puerto 
Concordia en el departamento del Meta.

En esta dirección, la economía campesina se define princi-
palmente porque sus ingresos se derivan en su mayoría de la 
producción agropecuaria, constituyéndose como unidades de 
producción y consumo que resuelven los procesos productivos 
con mano de obra familiar (Hocsman, 2003).

Dado esto, el desarrollo social en la ruralidad, parte de la 
economía campesina con o sin el apoyo estatal. Según la CEPAL 
(s.f.) “el peso de la agricultura en el PIB varía entre -2% y 20% y 
las tasas de pobreza extrema rural, entre -1% y más de 60%”. El 
Estado debe encaminar la lucha contra la pobreza extrema de 
incidencia en las zonas rurales y contra la exclusión de las muje-
res y jóvenes rurales como tarea urgente en la agenda nacional.

Y es que el Acuerdo de Paz (2016), en su primer punto sobre 
la RRI, 

reconoce el papel fundamental de la economía campesi-
na, familiar y comunitaria en el desarrollo del campo, la 
erradicación del hambre, la generación de empleo e in-
gresos, la dignificación y la formalización del trabajo, la 
producción de alimentos y, en general, en el desarrollo 
de la nación en coexistencia y articulación complemen-
taria con otras formas de producción agraria

Luego, el Gobierno nacional, dentro de las definiciones rela-
cionadas con los lineamientos de política pública para la Agricul-
tura Campesina, Familiar y Comunitaria definida en el numeral 6 
del artículo 3° de la Resolucion 000464 (2017) sobre Economía 
campesina, familiar y comunitaria definió:  

… en este sistema predomina las relaciones de recipro-
cidad, cooperación y solidaridad y el desarrollo se sus 
actividades se fundamenta en el trabajo y mano de obra  

ferencia entre el valor de la producción (venta más autoconsumo) 
y el pago a factores externos a la unidad productiva.
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de tipo familiar y comunitario; y busca generar condicio-
nes de bienestar y buen vivir para los habitantes y comu-
nidades rurales

Si bien es cierto el trabajo de comercialización en su gran 
mayoría se presenta a partir, según la ANUC (2022), de la acti-
vidad que no se traduce en bienestar para el productor, este 
concepto toma fuerza desde el análisis de Rudas (2012), quien 
asegura que el mercadeo se constituye en el problema central 
de la economía campesina. 

Responsabilidad Política

La responsabilidad histórica y actual de la situación del cam-
po, corresponde a la clase política y gobernantes, quienes han 
usufructuado el poder y en materia agraria han generado instru-
mentos que excluyen a propósito al campesinado, privilegiando 
políticas de corte feudal y con ello facilitando la acumulación de 
tierras en pocas manos, el control territorial, la inadecuada des-
tinación de los suelos y el inapropiado uso, impidiendo inclusive 
el desarrollo empresarial del capitalismo moderno del sector. 

La responsabilidad de la situación del campo, el conflic-
to armado interno, la ocupación territorial por el narcotráfico 
y demás negocios ilegales como la minería, es responsabilidad 
directa de la mayoría de la actual clase política por negarse a 
una política de inclusión del campo y la marginalidad como se ha 
tratado la mayoría de los territorios. (ANUC, 2022)

Propuesta desde los Derechos de los campesinos 
y política pública de campesinado a partir 
de la organización campesina

La Asociación Nacional de Usuarios Campesinos de Colom-
bia, nace con base al numeral 12 del artículo 8° del Decreto 755 
de 1967. La ANUC tiene como tarea fundamental impulsar la or-
ganización social, económica, cultural y política de los campesi-
nos de Colombia y actuar como su interlocutor para la defensa 
y reivindicación de sus derechos, la gestión de su desarrollo y el 
logro de una vida digna (ANUC, 2022). 
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Desde las voces de los campesinos de Colombia, en la más 
reciente declaración como organización campesina en desarro-
llo de la “Asamblea general de delegados de la ANUC”, realizada 
en Bogotá el 20 y 21 de Febrero, la equidad y el desarrollo rural 
campesino, son elementos que no pueden seguirse ignorando. 
Al contrario, hay que implementarlos como estrategia de segu-
ridad y soberanía alimentaria de los colombianos.

Este llamado implica comenzar por el reconocimiento del 
campesinado como sujeto de especial protección constitucional, 
pasa por las garantías de los servicios básicos, los derechos indi-
viduales y colectivos, las condiciones para desarrollar las activi-
dades productivas de la economía campesina, y la construcción 
de una política pública integral para el sector.

Un aporte de lo que debe hacerse en materia de derechos y 
política pública campesina, lo recoge el articulado de la propues-
ta de Referendo Campesino (2020 - 2021), que la ANUC promo-
vió, el cual no puede desecharse. Al contrario, se debe adoptar 
como marco para la construcción de políticas públicas y planes 
de desarrollo nacional, departamental y municipal.

Es claro que mientras la correlación de fuerzas políticas que hoy 
ostenta el poder se mantenga, no habrá cambios responsables para 
el campo y corresponde al campesinado como elector importante, 
usando las herramientas democráticas, contribuir a estos cambios 
votando bien en la ruta de un Congreso y gobierno alternativo.  

A los actores armados ilegales para que den una oportuni-
dad al desarrollo y a la paz, reconociendo al campesinado como 
un actor a respetar, víctima principal del conflicto, pero igual un 
actor económico trascendente que produce alimentos y riqueza 
para todos y dejarlo por fuera del conflicto armado territorial.

Invitación a la institucionalidad para hacer de la relación con 
la organización campesina, un medio para la implementación de 
las políticas y programas con el fin de mejorar las condiciones 
económicas y sociales de las familias campesinas y para desarro-
llar los mecanismos que mejoren la producción y la productivi-
dad y los medios de comercialización de esta economía.

A los campesinos de Colombia a organizarse y defender la 
organización como la herramienta más importante para la de-
fensa de sus derechos y crear las condiciones para una represen-
tación participativa efectiva en todos los espacios nacionales, 
departamentales y municipales, y condiciones de movilización 
para obtener los cambios necesarios que lleven a un desarrollo 
incluyente y la construcción de la paz duradera.
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A la sociedad, que tiene la oportunidad de resarcir la respon-
sabilidad que la implica por no haber actuado a tiempo, con lo cual 
permitió que se mataran muchas esperanzas de una vida mejor.

A la comunidad internacional, encabezada por la Organiza-
ción de las Naciones Unidas, solicitarle que, así como vigilará 
el cumplimiento del Acuerdo de Paz (2016), vigile y garantice 
también el cumplimiento de los acuerdos entre los campesinos 
y sus organizaciones con el Estado, como el reconocimiento a 
que no se requiere del uso de la violencia para ser atendido en 
sus derechos y de garantía de no repetición. 

Al Congreso de la República, al gobierno y a toda la socie-
dad, los exhortamos a acoger e incorporar en las diferentes 
regulaciones normativas, planes y programas públicos, los li-
neamientos contenidos en los ocho puntos del Referendo cam-
pesino que impulsó la ANUC. 

Conclusiones

A pesar de las múltiples reformas agrarias en Colombia, 
éstas han sido poco satisfactorias a la hora de aplicarlas, ya 
que giran hacia los intereses políticos y modelos económicos. 
Ciertamente el tema sobre la tenencia de la tierra, es y será un 
tema bastante complicado. Las tres reformas de los últimos 80 
años no han atendido de manera profunda y seria uno de los 
principales problemas que ha generado, entre otras cosas, el 
conflicto armado del País: la redistribución de la propiedad de 
la tierra.

En cuanto al Acuerdo de Paz (2016), los avances en el cum-
plimiento del Primer punto: Reforma Rural Integral, es desalen-
tador. Según el tercer informe de seguimiento a la implemen-
tación de los acuerdos de Paz, la Procuraduria (2021) deja al 
gobierno muy mal parado. Esto permite reflexionar frente al 
poco compromiso que se tiene con el Gobierno. Seguramente 
el Acuerdo de Paz (2016) terminará quedando en letra muerta 
como parte de las últimas reformas agrarias del siglo XX.

La economía campesina, donde se vincula a todos los 
miembros de la familia, vive hoy “momentos difíciles por los 
altos costos de los insumos y todos los componentes que inte-
gran los costos de producción” (ANUC, 2022). Es necesario una 
intervención del Estado en el mercado que proporcione equili-
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brio y permita generar rentabilidad para el fortalecimiento de 
los ingresos de los campesinos.

Una vez más, las voces de los campesinos por la reivindica-
ción y legitimización de sus derechos, exigen cambios sustancia-
les en las Políticas Publicas Agrarias, que partan de las exigen-
cias desde la ruralidad. Tal y como se anunció en el referendo 
campesino, es hora, en adelante, de escribir la historia, pero una 
que resarza la deuda histórica que se tiene con el campo. 

A nuestro criterio, el Acuerdo de Paz (2016) es bueno, re-
quiere de la presión de la opinión pública para su ejecución. 
Esperamos que a pesar de que no se ha avanzado en las pro-
porciones que quisiéramos, se carguen baterías y se avance sig-
nificativamente en el tiempo restante. Como diría la Asociación 
de Usuarios Campesinos de Colombia (ANUC), “El horizonte es 
nuestro, la unidad nos llevará a la cima”.
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